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iDomunBinon
DIPUTAÇIÔN^OVINCIAL

Arbitrio sobre los productos de la 
remolacha, patatas, achicoria y uva 

del año de 1960

provincial encargado de su recepción^ 
darán a cada interesado.el recibo impreso 
que figura en la parte izquierda del mode
lo de declaración, consignando la fecha de 
presentación de la misma.

5 .® La omisión de la presentación de

mienda muy especialmente a los señores 
alcaldes de los Ayuntamientos, que cuid^en 
de dar la debida publicidad al presente 
anuncio, por los medios usuales en cada lo
calidad, y encalquen a los señores secreta
rios cumplan cuantas obligaciones impone

Presentación de declaraciones juradas 
por los Contribuyentes de todos 
los Municipios de la provincia

Todos los agricultores de esta provincia 
deberán formular, a efectos de la exacción 
del gravamen de referencia del año 1960, 
declaración jurada comprensivas de las 
cosechas obtenidas en dicho año cu cada 
uno de los productos agrícolas enumera
dos en el artículo, l.“, apartado A) de la 
Ordenanza vigente, y que son: remolacha, 
patatas, achicoria y uva.

En el cumplimiento de dicha obligación, 
los contribuyentes agricultores habrán de 
ajustarse a las normas siguientes:

1 .® 'Las declaraciones deberán formu- 
larse, precísan^eutC, en el modelo impreso 
oficial que será facilitado a los interesados 
en la oficina de Recursos de esta Corpora
ción y en las Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos. ' • .

2 .® 1 El plazo de presentación de las re
feridas declaraciones, será el de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio.

3 ." La presentación de dichas declara
ciones, una vez firmadas por los interesa
dos, tendrá lugar, para los .domiciliados 
en los pueblos de la provincia, en las-Se
cretarías de sus respectivos Ayuntamien
tos, y para los dé la capital, en las oficinas 
de esta Diputación.

4 .“ En él momento de la presentación 
de las declaraciones, ^ secretario del 
Ayuntamiento respectivo y el. funcipnario

DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA
— En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Ley de 

Régimen Local y para dar cumplimiento al Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 16 de marzo del corriente año, en relación con el Decreto del mismo 
Ministerio de 4 de marzo de 1955, vengo en convocar a la Exema. Diputación 
Provincial para que celebre sesión .extraordinaria el día dieciséis del presente 
mes, a las diez horas, en el Palacio Provincial, con objeto de elegir entre sus 
miembros al representante que haya de ejercer el cargo de Procurador en 
las Cortes Españolas.

Lo que se hace público en este periódico oficial a lo^ efectos legales.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista
Valladolid, 10 de abril de 1961.—El presidente, Emiliano Berzosa Recio.

' 1.080

las referidas dccíaracioncs será sanciona
da por esta Presidencia, con multas hasta 
de 500 pesetas, sin perjuicio de la facultad 
que asiste a la Corporación para fijar por 
estimación las bases tributarias omitidas 
y practicar, con arreglo a las mismas, la 
liquidación del Arbitrio. . ;

Las ocultaciones y defraudaciones serán 
asimismo, sancionadas de conformidad 
con lo que dispone el artículo 731 de la ley 
de Régimen Local.

• En- evitación de los perjuicios que pue
dan seguir á los contribuyentes, se reco

la Ley a los Ayuntamientos en orden a 
colaborar con la Diputación en la recep
ción, registro y envío de declaraciones 
juradas. . , - .

El presente anuncio se publica en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 
dictado pór esta Presidencia, en la sesión 
de la Comisión de Gobierno del día 5 de 
abril actual, sobre exacción del Arbitrio 
por el sistema dé declaraciones juradas.

Valladolid, 11 de abril de 1961.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.

' • '1.059
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Comisaría de Aguas 
de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Las proposiciones deberán entregarse 
por separado para cada una de las obras, 
bajo sobre cerrado y lacrado, en el que se 
consignará qúe se trata de una proposi
ción para tornar parte en el concurso, 
citando número de obra correspondiente 
y nombre del proponente y en sobre abier
to aparte irá el resguardo de la fianza 
provisional corr^^spondiente, que podrá 
ser impuesta en la Delegación Provincial 
de Hacienda o en la Pagaduría de esta 
Jefatura. Se acompañarán documento acre
ditativo de la condición de contratista del

Don Luis Gómez de Barreda y Pimentel, 
mayor de edad, con vecindad en Madrid, 
Castelló, 81, solicita la inscripción en los 
RegistrOsS de Aguas Públicas establecidos 
por Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento deí río Zapardiel, 
margen izquierda, en término municipal 
de Rueda, al pago Zofraga (Valladolid), 
con destino a riegos. • v

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua, ha presentado copia 
de acta de notoriedad tramitada en los

proponente y relación de las últimas obras 
realizadas por el mismo.

, No se admitirán proposiciones enviadas 
por correo.'

El acto de apertura de pliegos será 
/público y tendrá lugar en esta Jefatura 
ante la Mesa constituida por el ingeniero 
jefe, un ingeniero y el secretario de la 
misma, empezando a las doce horas del día 
hábil siguiente al de terminación del plazo 
de presentación de pliegos, procediéndose 
a la apertura de las proposiciones presen
tadas, Icvantándose acta del resultado. .

términos establecidos por el artículo 70 
del vigente Reglamento para la ejecución 
de la Leÿ Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la 
Propiedad). /

Lo que se hace público en cumplimiento 
/de lo dispuesto en,el artículo 3.° del Real 
■Decreto-Ley número 33 d(e 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Rueda o en esta Comisaría, sita 
en’ Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya-Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (I. número 2151). 

j^^^lf^d?n5(Tr'=23^^ marzo de 1961,—El 
J comiSáfi^^Se de-^uas, Cipriano Alvarez

' Presupuesto
Núm. ■ OBRAS QUE SE CITAN - de contrata

Pesetas

/ 884—792

^L'^lefátüVa‘^^Ibras Públicas 

^^"^ láé'lá'úrÓW®^ de Valladolid

CONCURSO
Habiendo sido aprobados los proyectos 

que a continuación se citan, por 00. MM. 
de 11 de marzo y 28 de enero de 1961, 
correspondientes al Plan de obras de repa
ración a realizar durante el año de 1961, 
esta Jefatura, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, convoca con
curso para la ejecución de dichas obras.

Podrán ser presentadas las ofertas co
rrespondientes en el plazo de quince días 
hábiles, ^ partir del de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, número 6, Valladolid), 
en los días y horas de despacho (de diez 
a trece horas), y durante el mismo estarán 
a disposición del público en la Secretaría 
de esta Jefatura los proyectos, pliegos de 
condiciones, modelo de proposición y de
más documentos! correspondientes a dichas 
obras. ,

49 C. L. de Cuéllar a Peñafiel, Reparación con doble riego asfáltico, 
kilómetros 20 al 22 . ..................................................... . 389,998,10

52 C. L, de Mojados a Tudela. Recargo con macadam de, los kilóme
tros 10 al 12.. ........................................................... . 429.973,50

66 C. L. de Frechilla à Tordesillas. Repáración con macadam, kiló
metros 1 al 3.. ,......... . ...................................... . ..................... 277.998,70

64 C. L. de Valladolid a Torremormojón. Reparación con machaqueo, 
kilómetros 25,000 al 31',000 ...........  ¿ 299.998,20

13 C. N. 122 de Tordesillas a Zamora, kilómetros 1 al 20. Reparación 
de blandones y bacheo con emulsión asfáltica....................... Í 154.998,78

■ 14 C. C. de Medina a Peñaranda, kilómetros 1 al 20. Reparación de 
blandones y bacheo con emulsión asfáltica..;.. .................... 154.998,32

46 C. N. de Zaragoza a Portugal por Zamora, kilómetros 14 al 15,300, 
17 ÿ 18. Reparación con riego asfáltico        239,997,24

47 C. N, de Zaragoza a Portugal por Zamora, kilómetros 49 al 65, 
Bacheo con emulsión asfáltica .................................. . 247.999,80

48 C. N. de Madrid a León por Segovia, kilómetros 85 al 87. Repara
ción con riego asfáltico ..... ;. .................................. . .......... 246.413,37

50 C. L, de Valladolid a Tórtoles, kilómetros 1 al 3. Reparación coh 
riego asfáltico monocapa.. .................................................... 189.999,63

51 C. L. de Valderas al empalme con la de Adanero a Gijón, p. k. 17 
ál 19,320. Reparación con macadam \...... . ... ...................... . 249.999,65

53 C. C. de Mayorga a Villamañán, p k. 7 al 8,345. Doblé riego ' 
asfáltico ...... ........ . ........................ . .................. ............................ 159.997,50

54 C, C. de Valladolid a Piedrahita; kilómctro.s 1 al 3. .Riego asfáltico 
monocapa.... .......... ........ . ................. . ............i.-----...,,... 240.000,41

55 C. C. de Frechilla a Tordesillas, p. k. 28 al 31. Reparación con 
macadam...... . ......................................................................... ^249.998,50

56 C. L; de Valladolid a Tórtoles, kilómetros 35 al 62. Bacheo con 
emulsión asfáltica...................... ..,......,.,............... . ........ 249.999,53

57 C. C. dé Frechilla a Tordesillas, kilómetros 34 y 35. Doble riego 
asfáltico....................................;........................ . ............... 249.998,21

58, C. L. de Valladolid a Tórtoles, kilómetros 63 y 64. Riego con betún 
. fluidificado cut-back....................  ......... ............. ..................... 167.998,90

59 C. C. de Medina de Ríoseco a Villasarracino, kilómetro 12. 'Repa
ración con macadam........ . ........ . ........ ................................... 104.995,00

' 60 C. N. de Zaragoza a Portugal por Zamora, kilómetros 66 al 67,500, 
Riego con betún fluidificado cut-back.... . ............... . .......... 197.410,93

61 C. L. de Boadilla de Ríoseco a lá,de Valladolid a Santander, kiló
metros 20,550 al 24,550. Reparación con macadam............. . . 214,981,00

62 C, L, de Becilla a Villada, kilómetros 17,000 al 18,500, Reparación 
con macadam .... ’........... ............... .......................... ............... 89.930,00

63 C. L, de Peñafiel al confín, por Rábano, kilómetros 1 al 3. Recargo 
con macadam ..,..,................................................................ 249.987,00

67 C, N, de Tordesillas a Zamora, kilómetros 18, 19 y 20; Riego asfál
tico monocapa.... ........ . .....................................,.,...------ 199.999,43

68 C. L. de Mayorga a Sahagún, kilómetros 12 y 13. Reparación, con 
doble riego, asfáltico ........ . ........ .................................. . 249.997,63“
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69

-10

12.

16

44

C. C. de Medina a Nava, kilómetros 1 al_ 14, y Alaejos a Nava, 
kilómetros 7 al 11. Bacheo y recargos parciales de macadam.......  
C. N. de Madrid a León, por Segovia, kilómetros 191 al 216. Bacheo 
con emulsión asfáltica................. . ........................... ..........................
C. L. d^e Villabrágima a La Mudarra, kilómetros 8,835 al' 17,080, 
y Alcantarilla de Alberite a Puente Mayorga, kilómetros 8,110 
al 19,281. Bacheo con emulsión asfáltica..................................... .. .
C. N.-610 de Castrogonzalo a Palencia, kilómetros 39,000 al 63,287; .

, C. L. de Mayorga a Sahagún, kilómetros 1 al 11, y C. L. de Villalón 
a Albires, kilómetros 10 al 19. Acopios y bacheo ......... ..............
C. L. (Te Valladolid a Cabezón, kilómetros 1 al 14, y C. L. de Valla
dolid a Torremormojón, kilómetros 1 a 11. Acopios y bacheó........ 
C. N.-VI de Madrid a La Coruña, kilómetros 144 al 163. Bacheo 
con emulsión asfáltica...................... . .................... ......... . ... ...........
C. N. de. Zaragoza a Portugal, por Zamora, kilómetros 2 al 13, 
19, 20 y 35 al. 48. Bacheo con emulsión asfáltica ..... f..................
C. N.-VI de Madrid a La Coruna, kilómetros 14^1^143. Riego asfál

tico monocapa....................... .77. " . . .i.jj,.' .......................................

Valladolid, 21 de marzo de 1961.^E1 ingenhitíQ-jcfe,¿Antonio Martínez.

2

5

11

Delegación de Hacienda

INTERVENCION
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito «Necesario sin interés», número 
19.051 de entrada y 9.946 de registro, de 
6.843,60 pesetas, constituido en esta sucur
sal el 4 de julio de 1953 por don Faustino- 
Arranz de la Cal, para interponer recurso 
de alzada ante el Exemo. Sr. Ministro de. 
Agricultura contra resolución de la Direc
ción General de Ganadería; se anuncia en 
este periódico oficial para' que la persona 
que lo hubiera encontrado se sirva cutre- 
garlo en el Negociado de la Caja de Depó
sitos de esta Delegación de Hacienda. Pa
sados dos meses de su publicación queda
rá sin valor alguno a todos los efectos 
dicho resguardo, de acuerdo con el artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja de Depó
sitos de 19 de noviembre de 1929.

Valladolid, 21 de marzo de 1961.—El 
delegado de Hacienda, José de Juan y Lago.

828^794

aD^iifilSTRÍtlOn gufllUPJL
Ayuntamiento de Valladolid

* ANUNCIO^,

Aprobado por el Exorno. Ayunta
miento lel proyeoío redactado por la 
Sección, de Arquitectura, 'para la re
forma parcial' do las hojas 17 y 18 
del Plan do Urbanización (entrada 
del Estadio Municipa), estará el m'is- 
mo expuesto ai público en la,Oficialía 1

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

244.998,30

249.998,67

149.996,80

159.998,46

89.999,23

199.999,95

249.999,65

249.997,67

Mayor de este Ayuntamiento', por 
plazo- de' uri mes, durante el cual so 
admitirán cuantas reclamaciones es
critas y documoníos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de -sus extremos, ^conforme a 
lo dispuesto en el artículo 25 del Re
glamento de Obras de las Corporacio- 
níes Locales de -14 de julio de 1924 y 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimlento y efectos expre-, 
sados.

■Valladolid, 4 de abril de 1961.—El 
alcalde, Santiago López ^González.
'1.037

BOBADILLA DEL CAMPO 
Don Angel Gutiérrez González, al

calde-presidente del Ayuntamiento 
de -Bobadilla de Campo (Valla
dolid).
Hago saber: Que en cumphmiten to

do 1O' dispuesto en la vigenjte Ley de 
Régimen Local e Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Loca
les, 'se halla expuesta al púb-lico, en 
este Ayuntamiento, la cuenta del 
Presupuesto ordinario y de Adminis^ 
tración del Patrimonio, correspon
dientes, al ejercicio de 1960, con sus 
justificantes y el dictamen de la Co
misión, por quince días, durante cu
yo plazo y ocho días más; se admi
tirán los reparos y ob^rvaciones que 
puedan formularse por escrito.

Bobadilla del Campo, 25 dé marzo 
de 1961.-E1 alcalde, Angel Gutiérrez.

978-795

MONTEMAYOR DE PILI,LLA
Debidamente autorizado por el Dis

trito Forestal de la provincia, tendrá 
lugar en el salón de aotO'S de este 
Ayuntamiento,, a las doce treinta ho
ras del vigésimo 'día hábil, contados 
a partir del siguiente’ al de la inser
ción de este anuncio en el .“Boletín 
Oficial”, la subasta de teescienitos 
treinta y uno- puntales 'de pino, bajo- 
el tipo de licitación de. cuatro mil 
quinientas pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor- 
me al pliego- de condiciones generales 
aprobado por la Superioridad e in
gerto en el “Boletín Oficial” de..., ba
jo la presidencia del señor alcalde' o 
concejal -en quien delegue, con asis
tencia de un funcionario de Montes 
y el secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta, los 
licitadores consignarán como garan
tía provisional, en la Depositaría de 
esta entidad, la cantidad 'de doscien-' 
tas cincuenta pesetas. Quien resulte 
rematante prestará la garantía defi
nitiva de quinientas pesetas, en pla
zo de 'diez días, cantados a partir 
del siguiente al 'en que le'haya sido 
notificado a adjudicación definitiva de 
la subasta. -

Las propos ici ones podrán, presen
tarse en los días hábiles, durante las 
horas de oficina, en la Secretaría 
municipal, desde el siguiente ah en 
que aparezca este anunci'O en el “Bo- 
lettín Oficial”, hasta el anterior a la 
ceTebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos' relacionados con la 
suba'Sta se hallan de manifiesto en la 
Stecretaría de esta Corporación, don
de podrán ser examinados libremen
te por quien lo desee.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... añog de edad, natu
ral de..., provincia de..., con residen
cia en..., calle de... número..., en 
nombre propio o en representación 
de..., lo cual acredita con... (expresar 
el documento que lo acredite), en po
sesión del certificado profesional de 
la clase de... número..., en relación 
con la subasta anunciada en el “Bo-.' 
letín Oficial” de la provincia de..., de 
fecha..., en el monte..., de la perte
nencia de..., ofrece la cantidad de..., 
pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número..., 
de las relativas al mismo, cuyás ca
racterísticas, en relación con la su-
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. basta' de ref’er en ci a , sbii ias si- 
gúiieaites; ■ - , ' , ,

a) Capacidad' máxima de adquisi-,-^ 
eión . relativa a la hoja 'de compráis, 
presentada, I

.b) . Saido -existente ■-■en la ' hoja'-de< 
cùimpras en el día de la fecha de 'las 

'.subasta.
En..., a de,., de 1961.

' \.,E1 interesado,
-' Montemayor 'de Pililla, 29 de mar^ 

■^,' zo de 1961.—ES<aicalde, Edmundo de

V^;'È0^EA.pE.^5ïDE SOTIEDRA '
Hendidas las cuentas municipales 

del Presu-puesto’ ordinario y de Ad
ministración del Patrimonio, corres- 
pon dien tes al ejercicio de 1960, con 
los resultados que al final se consig
nan, quedan de mahifiésto 'ai público', 
con sus justificantes y el ■ dictamen 
de la Gomisión, por espacio de quin
ce días, duramte los ''cuales y ocho 
días más, .pueden, formularse los ne- 
parós y observaciones, contra las mis
mas, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y. regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad.

Cuenta del Presupuesto
■ Ingresos durante el ejercicio: 

46.253,05 pesetas.
Pagos durante el ejercicio: 30.558,80 

pesetas. *
Existencias en 31 de diciembre' de 

1960: 15.694,25 pesetas.
Créditos pendientes de cobro: 

3.-874,10 pesetas. ^
Suma : 19.568,35 pésetes.
Obligad'ones pendientes de cobro: 

2.986,15 pesetas.
Superávit: 16 582,20 pesetas.

Cuenta del Patrimonio
Capital activo: 11.381,50 pesetas.’ 

..^.—^áQuidd'r " ir.381j50 pesetas.
1 ''Robladura de .Sotiedra, 25 de marzo 

de 1961.—El alcalde. Benigno' Carba-

■ . 923-797

ROALES DE, CAMPOS
Formados los padrones de los arbi

trios. derechos y tasas, ■ correspop- 
. dientes al ano. actual, .que a comtinuá- 

ción se expresan, quedan expuestos 
. 0'1 público, en la Secretaría de ' este 

Ayuntamiento, por espacio de quiur 
ce ’días, a los efectos de su examen 
y reciamac ibnes.

Derechos sobre inánsito de gana
dos por vías, públicas. . , .

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION

Por así tcnerlo acordado SS.® en cum
plimiento de carta-orden dimanante del 
sumario 303 de 1956, por imprudencia, por 
medio de la presente se notifica al penado 
Eduardo Román García, que tuvo -su 
domicilio en esta capital, Puente Colgahte 
número 8, que por auto de 21 de jos 
Corrientes por el que se declara extinguida 
la responsabilidad penal pór remisión de 
la condena impuesta en aludida causa. \

Valladolid, a veinticinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.—El secre
tario, José Cuevas.

933

VALLADOLID.-NUMERO ,1 
.REQUISITORIA'

Tomás Santamaría Fernandez, de 52 
años, casado, industrial, natural de Mon
forte de Lemos y vecino que fue de Valla-.- 
dolid,' plaza de Zorrilla, 3, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción número uno 
de Valladolid, en el término de diez días,, 
a fin de serle notificado el auto de proce- 
sv!miento contra él dictado en el sumario 
65 de\ 1961, por malversación, recibirle 
declaración indagatoria y Ser constituido 
en prisión, apercibido de que, de no veri
ficarlo, le parará el perjúició a que en 
derecho haya lugar y será declarado en 
rebeldía. '

Al propio tiempo ruego a las autorida
des civiles y militares y encargo a la Poli
cía en general procedan a su busca y 
captura, poniéndole, de ser habido, en 
prisión a disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
marzo dé mil novecientos sesenta y uno.—' 
Miguel Alvarez Tejedor.-El secretario, José 
Cuevas.

1.013

LEDESMA .,
, REQUISITORIA

Por la presente reqúisitoria se llama y 
emplaza a la procesada María del Carmen 
Calleja Roldán, de 38 años, sin profc0ótí

Dércehos sobré rodaje de' vehículos 
por vías 'municipales.

‘"‘ Arbitrio''sobre el consumo de vinos
■' comunes' o de ‘p.^sto. . '

Roales d.e Cadipos, 26 de marzo de 
190'1.—El álcaid^ Lucio Cadenas.

aguaiSTRWo» sc junsna

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

especial, natural de Valladoíid y con resi- 1 
dencía en, Ledesma (Salamanca), casada W^ 
con Fermín Sánchez Benito, para que en | I^ 
el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Ledesma. L . 
con él fin de constifuirse en prisión en 
causa que se la sigue por delito de aban- 
dono de familia’ con el número 51 de 1960, J 
bajo apercibimiento de que, si no compa- | 
rece, será declarada rebelde,^y la parará el — 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo I 
a derecho.. L

Al propio tiempo, ruego Jr encargo a 1 P 
todas las autoridades y agentes de la Po- Añ« 
licía judicial procedan a ih busca y cap- Sen 
tura de dicha procesada, y en caso de ser P^ 
habida, sea puesta a disposición de este 1^ 
Juzgado en la prisión preventiva de esté p^® 
partido. .

Dado en Ledesma, a veintinueve de j 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 1 
El secretario (ilegible).

1.039 r

MEDINA DEL CAMPO
. ANULACION DE REJQUISITORIÁ 1

Por haber sido hallada c ingresada en 
prisión la procesada María del Pilar Car- 1 
tolano- García, se anula y deja sin- efecto j 
la requisitoria de fecha once de noviembre 1 
del pasado año por la que se interesaba su 1 
busca y captura en el sumario número 74 1 
de 1957, sobre abandono de familia.

Dado en Medina del Campo, a veintiséis j 
de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 1 
Nicasio Martín.—El secretario, Eulalio 
Hernández. 1

MEDINA DEL CAMPO ' 1
ANULACIÓN DE REQUISITORIA j

Por haber sido detenido el procesado ! 
José María Pérez Pérez, se deja sin efecto 
la requisitoria ,d e fecha 21dcjuliodel 960, 
en la que se interesaba la busca y captura . \ 
de dicho procesado en el sumario riúméro ■ 
53 de 1960, por abandono de familia.

Dado en Medina del Campo, a 4 de abril ’ 
de' 1961.—Nicasio Martín.—EI secretario, 
Eulalio Hernández.

/1.012

ANDNCÍOS IMmiLIS'

EXTRAVIO
de un perro de caza, color .blanco, pintas 
marrones, rabo corto, dos narices, atiende 
por «Chuti». Se ruega su devolución en 
Barco San Vicente, número 35.-ValladoIid,
,. - 799 '

,------------- .S----------------- ' 
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